
RESOLUCTóN N. 36/22

u Aoeyfw;;;

,z¡a*a@-FIRMACONCEJAL

ACTA N. 14t22

- t.^
;t,: e

oÉ l
C) ii .)
cú< ^6ei
€Eio tsr

o

§
§"-

\|-
,ü..

\

Munrcipio 18 de l\,4ayo, [.4artes 05 de Abril de 2022

vlsro queel l\,4unic,pio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantié para facirrtar y transpa.entar
su gest ón. es pertinente d ctar acto adm nistra|vo para aprobar ra rendrc ón del FoNDo PERTVTANENTE
MENSUAL IV]UNICIPIO 18 DE IV]AYO:

RESULTANDoT ¡) que ei rocAF estabiece a través de Artículo N" g9 as caracter st cas de os Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los Fondos perrnanentes no podrán exceder el ir¡porte de dos dlodécimos de ta
suma tota asignada presupuestarmente rncruídos refuerzos de rubros. p¿ra gastos de funcionamrento enversones con excepcón de ios correspondientes a refbuctones, cargas egaes y prestacones de
carácter socra de funconaros y os correspondientes a sumin stros de bie-nes y-seavicios efectuacros por
organismos estata es En ntngún caso podrá utitzárse e Fondo permanente iara e pago de aque os
conceptos que no se tncluyen en su base de cá culo,

ll) que el rnismo 'se ltihzó de acuerdo con lo que estab ece a Resoluc ón N. A412022.

coNslDERANDor que ra Adminrstracóñ sugrrió c.terios deacuerdo a la deterrainacón de objeto de rosgastos, para la creactón. renovación y contro de cada Fondo permanentei

ATENTO a o precedenteme¡te expuestol

EL COÑCEJO DE T,IUNICIPIo I8 DE rgIAYo

RESUELVEj

l.- APROBAR la Rendlcló¡ de casios del Fondo permanente de [,4un]crp o j8 de [/]ay.,
:o.rr:s!o!dMt9 ar Tes de MARZO 2022 (petiado comprendido desde et dia Oi at día 31) por un impoÁe
total de $ 64.820,10 (pesos uruguayos sesenta y cuatro rnl ochocientos ve ¡te con d ez).

{ ^ 
2.- Co^MUNICAR la présente Resolución a la Direccjón cenerat de Recursos Financieros,

+- = ::l:!:]:9: Area Contaduría Oficina Delegados det Tribunal de Clenta de ta Repúbtica y Oficina de\ Auoltorla lnternat
§ 3.- cUMpLtDO. arch:vese.
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